
  

  

Mz 

a Le, E NOMBRAMIENTO DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIÓN DE. Ce 
SEGURIDAD “RENAN JARA VICUÑA CIA LTDA.” 2 sé     o

 - 

  

o
 

S
S
 

¡E So " A A 

Pas SN Azogues, 7 de mayo del 2007. 4 ma EN ; 

ba” Ane za qe EA A AS Sr. Don. / 

Renán Jara Vicuña 

Ciudad. > 

De mis consideraciones. 

Por medio del presente, tengo la satisfacción de comunicar a Ud. que la Junta General 
Universal de Socios, resolvió por unanimidad, extender el nombramiento de GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA 
VICUÑA CIA LTDA”, por el tiempo de dos años contados a partir de la fecha de 
msenpción de su nombramiento en el Registro Mercantil, en reconocimiento y eratitud a 
su prolicua labor desplegada en pro de esta Empresa. 

Por lo tanto, y de acuerdo a las disposiciones constantes en la Escritura Pública 
Constitutiva celebrada el Notario Quinto del Cantón Azogues doctor Alejandro Beltran 
Torres el 11 de abril de 1995, debidamente inscrita en el dicho Cantón con el número $7 
del 13 de junio de ese año, usted ejercerá la presentación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía mientras se encuentre al frente de sus funciones. 

La subrogación será desempeñada por el señor Presidente, como consta de dicha Escritura 
Constitutiva. 

Atentamente, 

, 
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Di Palomeque Pesantez 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACION 

Convignando mis mas reconocidos agradec imientos por esta merecida designación, 
acepto el nombramiento, obligándome a cumplir con las disposiciones del dercoho 
socictario y con las resoluciones y disposiciones que emanaren de la Junta General le 
Socios.- Cuenca, 7 de mayo del 2007. 

En fe de conformidady aceptación 

A” 

         
Jara Vicuña pd 

. GER 

incerito con el (los) Mo. [s) € do en el (los) 

Mercantil... 

  

   

  

     



  

  

na 

  

Pg NOTARIA MOL LH SEL CANTÓN CUENCA 
E cscurida (0041 tecultad prevista en el 

E mo numerar 5084 bs de ta Ley Notarial, doy 

fe que la COPIA que antecede es igual al 

documento presept ago 

CUENCA Ajrrnoranocanoono 

  

    

   NOTARIO NOVÍ NO 

     


